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Gisyaquil, 15 de marzo del 2013 

Aelorts 
Accionistas de BISHALY S.A 

Ciuwdad.- 

De ms consideraciones: 

En cumplinsento a lo establecido en la Ley de Compañías, en el Reglamento expedido por la 
Supormiendencia de Compañías mediante Resobación número 92.143,0014 publicada en el Registro 
Cñcial número 44 del 13 de octubre de 1992 y la Resolución súmero 04.0.13.001, peblicada en el 
Kegistro Oficial eáimero 28% del 10 de marso del 2004 y con el fin de que la Funta General de 
Accionistas puedan cumplir con lo prescrito en el artículo 231, inciso 2 y 4 de la Ley de Compañlas, 
ana vez que he atendido a las obligaciones que me impone el artículo 279 de la mencionada Ley, 
procedo a someter a consideración y aprobación el siguiente informe sober la revisión pencticada a los 

o a pálidas y puamaciós, convápcaadicnle: al. ejercicio 

+ En mi clero, ln odenirastiración ho cumplido con la normas legales, estatutarias y 
reglimentarias vigentes, asi como las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Accionisins, 

. Del examen de los registros de acciones y accionistas, compeubamies y Úibros de contabilidad, 
asi como les archivos de correspondencia, be podido apreciar que son llevados conforme las 
disposiciones pertinentes. 

«La custodia y conservación de los búenes de la sociedad son dos adecuados, 
+ Revisados los procedimientos de control que la compañía pone en práctica, considero 

hos adecuados. q 
+ Lás cifras y los saldos de las cuentos, que apareces en los estados financieros guardan 

concordancia con los saldos de las cuentas nepistradas en los libros de la contabilidad de la 
compañia, 

«Dela revisión efectuada, ha sido posible inmbién identificar que se han observado las normas 
sobre la propiedad imelectual y derechos del altor por parte de la compañáz. 

. Si bon cu lodo examen como el llevado a cabo existen limitaciones y 6s posible que se haya 
incurrido en algún ercoc o alguna inccasistencia, opino que los estedos financieros han sida 
daborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y que, por lo 
mismo, presenten razonablemente la contabilidad requenda por los administradores. 

+ Dorante el desarrollo de las revisiones a los libros y cuentss del epercicio económico del 2017 
he contado con la ends amplia colaboración por parte de los adrmnistradores de la compañia. 

Ni en el Estuto Social, ná la funta General de Accionistas, has dispuesto la obligación que los 
a pi o en consecuencia, po existe tal requisito paravcldesempeño de 
¡chos cargos. 

Agradezco la cooperación brindada por el departamento de comtnbilidad, como las facilidades 
tfrecióas por ls persons que administran la compañia; y reilero ei agradecimiento por la 

1 han d de en el los señores accionistas,     
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